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- (Continúa--2) a la Ley Electoral para la Representación 
de las minorias, a fin de que quedara con· 
sagrado en la práctica este principio incor· 
porado ya por el Liberalismo a la Constitu. 
ción de la República. Más todo fué inútil, 
la incomprensión y los pequeftos motivos 
estorbaron la marcb!l del proyecto. 

Dentro del ciclo marcado por eventos de 
naturaleza tan extraordinaria, el pulso de 
la vida ipstitucional del Estado hubo de ma· 
nifestarse a veces en forma anormal, vién
dose el Gobierno obligado a tomar medidas 
restrictivas basado siempre en Ja ley que es 
fundamento de la seguridad social. Termi
nados esos motivos, las libertades fueron 
restablecidas en grado tlll que pocas veces 
en Nicaragua se ha observado actitud de 
tanto respeto a Ja libre expresión del pensa· 
mieoto hablado y escrito. 

Desde que se inició el Gobierno que pre

Hecha relación de esta rápida visión de 
conjunto, me ocuparé, como dejo expresa
do, de la labor ef actuada en cada urio de los 
distintos ramos de la Administración, en el 
ano de gobierno que llega a su término. 

• 
sido, una de mis preocupaciones principales El reciente proceso electoral tuvo la mái!._ 
fué la de orientar la polltica nacional . hacia viva atención de parte de mi Gobierno, den· 
la convivencia de los partidos como fórmu- tro del elevado propósito democrático, de 
la favorable al mantenimiento de la Paz,. convertir en realidad positiva mis reitera· 
que he considerado siempre el supremo bien das promesas de dar a la ciudadanla elec· 
de nuestro pueblo. Sincesaramente crei que ciones libres, justas y honestas en la reno
este esfuerzo hubiera sido recibido con es- vación del Poder l!:jecutivo y del Poder Le· 
pfritu de alta comprensión y elevado patrio· gislativo de la Rep'áblica. 
tismo de parte del Partido Conservador, pe- Dentro de ese encauzamiento de la polfti
ro sólo algunos de sus directores apreciaron ca interna, se dictaron muchas leyes y se 
mis propósitos, mientras otro sector de ese expidieron muchas circulares en armonla 
Partido se di6 a la tarea de combatir a mi con el precepto constitucional que impone a 
Gobierno y a mi persona, en forma tan vio- los ciudadanos la obligación de inscribirse 

·-..._ lenta que llegaron a promover a~itaciones en los registros o catálogos electorales, y 
que se transformaron en amenaia para la con vista en observaciones hechas por el 
tranquilidad pública y para la seguridad de Consejo Nacional de· Elecciones en inmedia
las instituciones del Estado. Fué preciso re- to contacto con los organismos electorales, 
vestirse de gran serenid~d para resistir se sometió a la consideración del Poder Le
aquella campan.a de incalificable mordaci- lislativo. un proyecto de ley con el objeto 
dad. Al abrirse el proceso elj!ctoral la opo- de que fuera ampliado oor un dia más el 
eición intensificó su labor desquiciadora so- término de la inscripción de ciudadanos de 
bre la cual elev~ mis esfuerzo por encontrar toda la República. Y con el propósito de 
la fórmula de conciliación o la llave de en- subsanar las dificultades de tránsito en re
lace entre los Partidos, pensando siempre giones apartadas del territorio, se hizo ini
en asegurar la paz y darle estabilidad al ciativa en el mismo proyecto facultando al 
bienestar del pueblonicaragUense. La pren- Consejo Nacional para crear nuevos Canto
sa nacional fué amplia en ofrecer detalles nea Elect_orales donde lo juzgare convenien
de mis últimos empeftos conciliadores. So· te, a fin de facilitar a los ciudadanos el 
bre esa ruta presenté a la consideración del cumplimiento de sus obligaciones. Su des· 
Poder Legislativo un proyecto de reformas pacho se.recomendó con carácter de urgen·-
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cia y con fecha 26 de Julio de 1946 el pro 
yecto fué ley de adición a la Ley Electoral. 

El Congreso N acionaJ, dentro de la órbita 
de sus atribuciones negó, fundándose en 
motivos de valor juridico incontrastable, la 
principalidad que el Partido Conservador 
Tradicionalista reclamaba, como un recurso 
para recobrar los derechos que perdió en 
1936, por su falta de concurrencia en el de
bate electoral, y poder asl, ya restablecido 
en su histórica y primitiva posición, inte
grar con sus miembros loe organismos elec-
torales. • · · 

El Poder Ejecutivo que presido, aparta
do del mecanismo electoral y animado como 
estuvo siempre de dar mayor prestigio a la 
elección de Autóridades Supremas, asl en la 
organización, de los tribunales electorales, 
como en el desarrollo del proceso, y con el 
deliberado propósito de liquidar todo moti 
vo de censura que pudiera menguar los 
resultados efectivos de los comicios de Fe
brero, sometió a la· consideración del Ho
norable Congreso Nacional el proyecto de 
Ley que da participación en los Consejos 
Departamentales Electorales al Partido 
Conservador Tradicionalista, a fin de que 
éste pudiera concurrir a los escrutinios 
departamentales con vez y voto. Con es
te proyecto convertido en ley, al mencio
nado Partido Conservador le fué posible su
pervigilar el recuento final de sufragios 
acumulados en la República en las referidas 
Elecciones de Autoridades Supremas. No 
podia hacerse otra cosa, ya que los Parti· 
do Liberal Nacionalista y Conservador Na
cionalista tenfan adquirido un derecho en 
pleno ejercicio. ¡ · 

La participación del Partido Conservador 
Tradicionalista en el Consejo Nacional de 
Elecciones, no obstante los propósitos del 
Ejecutivo, no f ué posible por estar en abie.r
ta oposición con el Art. 326 d~ la Constitu
ción PoUtica que preceptúa, que dicho Con
sejo solo se compondrá de un Presidente y 
de dos Jueces designados en la forma que 
en· el mismo articulo se establece. 

Tal como reiteradas veces lo ofreciera en 
mis Mensajes, circulares y repetidas confe· 
renciae de Prensa, la elección de Autorida
des Supremas se desenvolvió dentro de un 
marco de libertades irrestrictas resolviéndo
se con el triunfo del Partido Liberal NMcio
nalista y de su aliado el Partido Conserva· 
dor Nacionalista, según declaración del Con
sejo Nacional de Elecciones al practicar el 
escrutinio y cuyos resultados han sido am· 
pliamente del conocimiento de todos Voso· 
tros. 

Al comenzar la guerra mundial última, el 
.·fü,norable Congreso Nacional con muy buen 
;:.'.u~rdo, decretó ·el Estado de Emergencid 
c.c11n6mica, en Ley N9 9 de tres de Setiem· 
b .. lie 1939, el cual se ha venido prorrogan 
a·. h 1ata la fecha, por convenir a loe intere· 
is· s dd pueblo nicaragüense, 

Al amparo de este Decreto, el Poder Le
gislativo emitió varias leyes, 7 el Ejecutivo 

.. . -

varios Decretos Leyes, Jos cuales·-éstos úl· 
timos fueron en su oportunidad debida· 
mente aprobados poi: aquél. Unos y otros, 
emitidos de conformidad con la Constitución 
Pol(tica, tuvieron por objeto aliviar la situa· 
ción económica del pueblo en lo general. Y 
con excepción de la primera Ley de Inquili
nato que afectó el principio de la retroacti· 
vid ad de la Ley, los demás sólo han restrin
gido en parte, la garantfa de la libre con
tratación y de comercio. 

Entre las leyes y Decretos - Leyeg, pro
mulg11doe al amparo de la de emergencia 
económica y que justifican su maLtenimien· 
to hasta ahora, enumero los siguientes: 
a)·-Ley de Inquilinato y sus reformas: 
b)--Decreto sobre la explotación y exporta· 

ción de hule y caucho: 
c)--Ley de Comercio; 
d) ··Decreto Legislativo N9 151 que prohi

bió la exportación de articulos o pro· 
duetos nicaragüenses declarados nece· 
sarios para la defene&lde las Repúblicas 
Americanas: 

e) ·-Decreto Legislativo N9 70 que bloqueó 
los fondos y valoree en poder de las 
Instituciones Bancarias de la República 
pertenecientes a firmas sociales o indi· 
viduales de paises enemigos de.Nicara
gua; 

· f)··Decreto-Ley N9 50 y eu reforma de 18 
de Enero de 1946, que prohibió toda 
clase de operaciones de comercio inter
nacional con los paises en guerra con 
Nicaragua. 

Algunas de estas leyes han sido reforma· 
das y otras han desaparecido, como,,.la que 
creó la Junta de Control de Precios y Co· 
mercio, y la que prohibfa toda clase de ope
raciones de comercio con la Francia ocupa
da y con los patees, posesiones o territorios 
que dependfan del Gobierno de Vicby. Es 
de advertir que muchas de las Leyes enu· 
meradas fueron emitidas cumpliendo acuer· 
dos internacionales que Nicaragua celebró 
con los otros paises americanos en la Reu· 
nión de Ministros de Relaciones Exteriores, 
efectuada en Rio de J aneiro. 

La situación económica del momento indi· 
có la conveniencia de prorrogar el Estado 
de Emergencia Económica. manteniendo asf 
el vigor de las leyes que en él se funda· 
mentan. 

El problema del inquilino frente al pro
pietlirio, ocupó lugar preferente en mi aten
ción de o.,bt!rnante, por mantener princi
pios de h 01m1tnidad ante las necesidades del 
pobrP, Y a propósito de esto, el asunto de 
inquilin.tto, de la vivienda, no sólo es un 
problemit que afecta a nuestro pafs sino al 
mundo entero, sin contar a los paises que 
sufrit'ron la destrucción por causa de la 
guerra. En nuestra América, los Estados 
U nidos para no citar otros, el problema de 
la'vivienda es aún más grave que en Nica· 
ragua. 

Si el Eatado de Emergencia no se hubiese 
prorrogadu no hubiera sido posible maote~ 
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quiera hubiera podido dictarse una nueva, jado por la ley que lo creó. 
ya que.para hacerlo se hacfa necesario man· La Justicia ha tenido una de sus fases 
tener suspensa Ja li,arantfa de la libre con· más brillantes en el perfodo a que me vengo 1 tratac!ón. refiriendo en este informe. Es muy satis· 

En defensa de las clases desheredadas he factorio para mf, el manifestaros que con la .~ 
llegado aun más lejos en este ·propósito: limpia y recta actuación de Ja Excma. Corte .-.1

1 Ya dejo elaborado un proyecto sobre vi Suprema de Justicia, como poder regulador 1 viendas populares que será sometido en bre- de las instituciones de la República. se ha 
ve a Ja consideración 'de Vosotros, a fin de despertado el mayor respeto y la mejor con
que, siendo ley de la República pueda el fianza. Su labor ha sido intensa y benéfica' 
pueblo aprovechar nuevas facilidades de para Jos intereses de los asociados. · Se han 
vida que permita por otra parte su mejora- despachado todos los asuntos pendientes de 
miento integral. recurso, con la mayor diligencia y con la 

Obra especial de mi Gobierno ea la crea- más nutrida· erudición~ 
ción d~l P~tronato Nacional de Reos con sus Con el objeto de que se pongan al. dta .los 
orgamzac1_ones Departa.m.e1_ltales, que con archivos de ese Alto Tribunal, el· EJecut1vo 
el más f ehz suceso han 1mcrndo sus labo~es. sometió por medio de la Secretaria de Go
El elemento humano desde el punto de V!sta bernación al Congreso Nacional un proyecto 
del sistema carce.lario .establecid!> en N}Ca· de ley que, dentro de la economfa judicial, 
ragua, ha men;cido siempre m1 atención. norme la manera de resolver definitivamente 
En uno de. mis Mensajes a~ Honorable Con los procesos antiguos abandonados por las 
greso Nac1on!ll, expret!é m1 anhelo de refor· partes, por fallecimiento, desinterés o arre-

_,,. ~· "mar estOí! sistemas, con estas palabra~: glo extrajudicial. Tal proyecto como era de 
,,-"""" ~- •Tengo en proyecto la ~onstrucci6n de ~na es~erarse, f~é aprobado por el Poder Legis
. ,.._ ;,.'. " cárcel moderna que. satisfaga las necesida- lativo, y debidamente sancionado pasó a ser 

'1:-:J--. des de nuestra Capital Y en donde se pueda ley de la República. 
\: implantar uno de los más avan?.ados siete- · 

· · mas penitenciarios, cuyo funcionamiento da (Continuará) 
tan encomiásticos resultados en las cárceles 
de los Estados Unidos. La suerte de los 
prisioneros me preocupa grandemente y es 
pero poder dar nueva orientación a los an· 
ticuados sistemas carcelarios, rescatando al 
delincuente al eeñicio de la sociedad•, an

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACWNAL .. 
helo que se cristaliza con.la creación de los Novena Sesión del Congreso Nacional, co-. 
Patronatos. . rrespondiente a las ordinarias de su octa-

Esta institución sin tratar de desviar el vo periodo constitucional, celebrada en la 
resultado saludable del estricto cumplimien- ciudad de Managua, D. N., a las doce 
to de la pena que la ley impone a quien de· meridianas del dfa viernes seis de Diciem· 
lingue, tiende a dar protección material Y bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
~oral a los pri.sioneros, .en forma. !mpera- · Presidencia del Senador Dr. Onofre San· 
tiva. P~ot~cc1ón material, propol't~onando doval, asistido de los Secretarios Diputado 
a.l reo lo md1spensable para que su .vida con- Dr. Henry Pallais y del Senador Dr. Arnol· 
tmúe desarrollándose de c~nform1dad ~on do Alemán, primero y segundo respectiva· 
sus derechos naturales y sociales; protección mente 
moral que se traduce en el cuida'do de su • 
espfritu, obligándolo a continuar en lo po Concurrieron además, los representantes 
eible el cumplimiento de sus deberes y ha· siguientes: Diputados Bendafia, Irigoyen, 
ciendo uso de los medios al alcance de los Pastora, Aguado, Astorga, Rodrlguez Z., 
Patronatos para que la reeducación del reo Martfnez. Sandino, Morales, Talavera, Za· 
se obtenga en forma provechosa para la mora, Montenegro, Cuadra Pasos, Coronel 

... ..,_ sociedad que lo rescate. Urtecho, Sánchez Vigil, Chamorro (D. M.J. 
Interés especial me ha merecido t!lmbién Chamorro Ch., Sequeira, Aguilar, Corr..;;., 

la organización y funcionamiento del Tribu· Somarriba, Bárcecas Meneses; Senadorei-. 
nal de Reposición de Inscripciones del Re.' Artiles, Astacio, Gómez, Guillén, Marfn. 

... 

'· 
l 

1 
• 

gistro P6blico de Managua, que como sabéis, Marttnez. Sánchez y Solórzano Diaz. 
tiene a su cargo la restauración de las ins lo. -Se abrió la sesión • 

. cripciones de los Registros Públicos de la 20• -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
Propiedad, Personas y Comercio de este 

anterior. · . 
Departamento. 3o.-Senador Presidente: Honorables Re-

~-,-1 . 

• 
f 

I • 

como una medida de seguridad para el presentantes: Habiendo fallecido el dla de 
crédito territorial, a iniciativa del Ejecutivo Ryer en Washington, el ·Presidente de Ja 
se emitió por el Poder Legislativo una Ley, Union Panamericana, doctor Leo S. Rowe, 
ampliando por un afio mé.s las funciones del esta reunión es para que el Congreso tome 
mencionado Tribunal. las disposiciones necesarias para expresar 

Es grande la labor que el Tribunal ha el sentimiento,..de este cuerpo por. la muerte 
efectqado y que tiene que seguir realizando del doctor Rowe . 

• 
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El senador presidente cedió la palabra al 
honorable senador doctor G6mez para que 
expusiera lo qué tuviera a bien al respecto. 

Senador Gómez: Honorable Congreso: Un 
accidente fatal, brutal, arrebató muy pre· 
maturamente la vids de aquel famoso fran
cés Pedro Curié, quien con su señora espo
sa descubrió el radio y la radio-actívidad; 
otro accidente parecido ha arrebata~o la 
existencia de un hombre que ha perecido a 
causa de la amistad internacional america
na de buena vecindad. En ambos casos, el 
camión que aplastó a Pedro Curié y el auto
móvil que mató a Rowe parecen ser la fuer
za que señala la fatalidad. Yo tuve el pri
vilegio y entiendo que g:-an parte ~e los Re 
presentantes aquf presentes, tuvieron ese 
privilegio, porque todos los hombres de bue
na voluntad que llegaban a Washington, 
eran recibidos por él como hermanos; yo 
tuve el h'lnor de conocerlo y tratarlo, era 
un hombre inteligente, brillante, pertene-

, ció al Cuerpo Diplomático de su Patria, h~
biendo servido por último, el cargo de Mi
nistro en la República de Chile. De allf pa
só a organizar el Panamericanismo, de cu
ya oficina era Presidente, Como dijo el 
doctor Sandoval en el senado, el doctor Ro 
we se consideraba tan panamericanista co
mo nosotros, y el Senado, en vista de su 
trágica muerte que deja truncada u~a obra 
meritoria, quizo rendir un mC1destfs1mo ho
menaje a su ilustre memoria y guardamos 

• uó minuto de silencio; ahora, reunido aqui 
el Congreso, propongo hagamos igual cosa, 
haciendo moción al mismo tiempo, para que 
el Congreso de Nicaragua envíe un cable de 
pésame a la Unión Panamericana. Ya el 
espfritu del doctor Rowe descansa eterna
mente y nos queda como ejemplo su memo· 
ria que será muy útl y cultivada, no lo du 
do, por los que aman el Panameric~nis~o. 
Pido pues, al Honorable Congres~. s1 l_o t!e· 
ne a bien, que nos pongamos de pies, siquie
ra un minuto, en conmemoración a su me
moria y que se dirija un cable a la Unión 
Panamericana, significándole el pesar de es· 
te Cuerpo por el fallecimiento del doctor 
Leo S. Rowe. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable se
nador doctor G6mez, se aprobó. 

De t.iiés los Honorables Representantes, 
guardaron un minuto de silencio en home
naje a la memoria del doctor ·Leo S. Rowe. 

49--Senador Presidente: Tenemos nota 
que nos ha enviado la Honorable Cámara de 
Diputados del Perú, la que será leída a con· 
~in u ación. 

Por Secretaria se leyó nota de la Cámara 
de Diputados del Perú, dirigida al Presiden· 
te del Congreso de Nicaragua, a fin de que 
gestione ante el Gobierno ele Fraflco, en Es· 
pafia, para que ponga en libertad a los rees 
que se encuentran en las cárceles de EspaAa. 

Senador Presidente: Como por un acto de 
corteefa, debemos dar una con.testación a la 
Honorable Cámara de Diputados del Perll, . 

pongo ,. discni:1i6n este asunto para que ex
ternen ~u~ opiniones los Sef10res Represen. 
tantes. De previo. le doy la palabra al ho
norable senador Astacio. 

Senador Astacio: Esa iniciativa que ha 
venido del Perú, dirigida no sólo al Congre· 
so nicaragüense sino a los diferentes Con
gresos de América, tiene una noble finali
dad: la de que se interceda ante el Genera
lísimo Franco p3ra que se pida la libPrtad 
de tanto reo polf tico, que según se dice, 
por información fidedig~a, . d_esde hace mu
cho tiempo permanecen md1v1duos en aque
llas- cárceles. Bien sabemos la situación PO· 
litica de aquel hombre en aquel gran pafs, 
en nuestra Madre Espat'ia, que no necesita
mos que se nos excite, sino que nosotros es· 
tamos obligados por la sangre, por el espf· 
ritu y por la vida 'llisma, a interesarnos en 
todo aquello que signifique, no sólo la liber· 
tad de los que estáq detenidos, sino también 
para que prospere allá la libertad, para que 
sienta la democracia. Yo creo que nosotros 
no sólo debemos dar una contestación a la 
Cámara de Diputados del Perú, sino resol
vsr algo práctico, de acuerdo con nuestro 
sentimiento, buscando el medio como vayan 
las cosas a los senderos de libertad y de la 
democracia; para que todos gocemos con 
igualdad, de los derechos que Dios nos ha 
dado y la ley y que la sociedad necesit~ 
mantenerlos. Algunos han creldo y en mi 
concepto ha habido eiempre como una ten· 
dencia 'jurídica errada, de que nosotros no 
tenemos facultades para intqiscuirnos en los 
asuntos de Relaciones Exteriores, "Porque 
nuestra Constitución nos lo prohibe. En mi 
concepto hay un error en es.a apreciacióf!. 
porque en primer lugar, esta no es la pr1, 
mera vez que un Congreso de América ha
ga gestiones de esta Indole; por Qtra parte, 
este a'!looto de la posición política de Fran
co en el mundo h1 tenido tanta importan
cia, ha llegado a tal altura, que las gr~ndes 
naciones, en el Congreso de las N a~1ones 
Unidas han hecho programas a debatir, es
tán pe~dientes resoluciones trascendentales, 
en las cuales nosotros también somos copar
tfcipes, puesto que formamos parte inte
grante de ese Congreso. Nos corresponde 
pi>es, resolver algo al respecto, esta gesti~n 
no es ning6n obstáculo, en nada yamos a m
terf erir en los asuntos de Relaciones Exte
riores ni en los asuntos que ahora se deba· 
ten en el Congreso de las Naciones Unidas. 
En ese sentido estamos en facultad · para 
h.acer algo por los que están encarcelados 
en Espaiia, el haber reconocido al Gobi~rno 
de Franco nos dá personerfa moral y JUrf · 
dice para poder decirle a un amigo que ha
ga un acto de bondad, Hay influencia pdra 
responder a este llamado de América. 

Senador Presidente: Como conozco el crf. 
terio de algunos senadores, que no están de 
acuerdo con el del senador Astacio, dicien. 
do que no debe intervenir al Congreso ~e 
Nicaragua en este asunto, porque R~lac1~
nes Exteriores están en manos del EJecut1· 

• 
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vo y que lo más que se puede hacer es en
viar una sugerencia al Ejecutivo para que 
resuelva, vamos a proceder a una votación, 
pllra ver si ee contesta la nota en el senti· 
do de ei este Congreso acepta la sugerencia 
de la Cámara de Diputados del Perti, o si se 
pasa al Ejecutivo para que resuelva lo que 
crea conveniente. 

Diputado Largaespada: Sefíor Presidente: 
Honorables Representantes: En sesión de 
la Cámara de Diputados, en la pasada legie· 
!atura, propuse con topa franqueza un pro
yecto de ley, acuerpada por1a mayorfa dei 
los Representantes, los que pertenecemos a 
los distintos grupos politicoe, pidiendo al 
Gobierno de Nicaragua que rompiese rela
ciones con Franco; tuve la satisfacción de 
que ese proyecto fuese aprobado casi por 
unanimidad, con excepción de loe votos de 
algunos Representantes que no estuvieron 
de acuerdo por sus ideas poltticas y por lo 
que siempre han expresado. Hoy no se tra· 
ta del mismo proyecto, sino que el Congre
so dirija una stiplica, una sugerencia amis· 
tosa y humanitaria en el sentido de que 
Franco dé libertad a los reos politicos que 
están bajo la acción de la ley, todos esos, 
en su mayorla, son repúblicanos, tienen los 
misrpos ideales poltticos que nosotros. El 
Congreso de Nicaragua debe allanarse por 
cordialidad americana, por Panamericanis
mo bien entendido, por espirito democráti
co, a la noble gestión del Perti, para que su
pliquemos al Gobierno de Franco dar liber
tad a los reos politicos que no tiene más de
lito que el de haber luchado por la libertad. 
Yo ruego a los Representantes que den su 
voto, a 1a hora que el sefior Presidente va
ya a tomar la votación, pára que el Congre
so de Nicaragua se ponga a la altura de sus 
deberes, a la altura de la libertad, a Ja altu
ra de la democracia. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 980 

Martes veintinueve, trea de la tarde, AbrU en 
curso, venderá9e al ma•tillo autobús marca •o. M. 
C.•, N9 228'2212, modelo 39, capacidad treinta y 
ocho pasajeros, seis cilindros, pleca N9 ªA .• B.-012#. 

Efecuclon Maria Cristina de Barrantcs a Leopol· 
do Bai rantu. 

Dado juz¡¡:ado Se¡¡:undo Distrito Civil. ManaJltla, 
Abril diez y seis, mil novecientos cuarenta y siete. 
-O B~rmúiez ~ •. Srio. 803 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 540 

Ana Vásquez Calero solicita titulo supletorio dos 
finc•s róstkas situadas T1cuantepe, esta jurladic· 
ción: una cinco cuartos de m .nzana. Lmdante: 
Oriente, Luis Hernindez; Poniente, Arcadia Ri· 
vera; Norte, Sara Oar.:fa; Sur, Santiago Hernfodez. 
Otrh: dos manzanas y un cuarto. Lindante: Orien· 
ti·, jtsds Miranda; Poniente, filaddfo Hernindez; 
Norte, Luisa Oarcla; Sur, Eu alía Oarcfa. 

Oye'>t oposición. 
juzgado Local, Nindirf, veintitlete febrero, mil 

novecientos cuarenta y siete.-jorge Oo.uátez, Srio. 
492 3 3 

N9 541 
Maria Salazár solicita titulo supletorio de un solar 

siruado cantón Santa Rosa, esta ciudad, que mide: 
Norte y Sur, cuarenta y tres varas¡ O iente, treinta 
varas y Poniente, Vt intiocho varas. Limitado as!: 
Nortt, casa y solar de la testamentaria de Rafael 
Morales y con solar municipal; Sur, casas y solares 
de Candelario Mora'es y de José Herrera Tala· 
vera, calle en medio; Oriente, solar de Dolores 
Castillo y Poniente, s~lares de la Municipalidad, 
calle en medio. 

Estim1 el predio urb1no en cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Da.do juigado Local Civil. Nandalme, veintisiete 

de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.-
A. Morad.o, Srio. 491 3 3 

N\1 542 ; 
lsidora Zamora viuda Melgara. nombre IU)'O y 

de su hijt Lucia Melgara, solicita titulo supletorio 
fincas rústicas ubic1das valle Varillalr . jurisdicción 
Telpaneca: •Los Angeles", tru manzdn11 extensión 
aproximadamente, cultivada café, guineos, árb >les 
frutales. Linda: Oriente, propiedad Reimundo 
Mutlo1; Occidente, el panteón; Norte, predios Lo· 
renzo Justiniano Melgart; Sur, predio Lorenzo jus-
tiniano Melgara. _ 

ªEl Cedroª, ocho manzanas extensión aproxima
damente, cultivada parte café y huatales. Linda: > 
Oriente, quebrada de a~ua; Occidente y Norte, 
propiedad Culmiro Aguilar; Sur, predios Esteban 
Muftoi y Silvestre Martlnez. 

Quien créase der~cno, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro fe· 

brero, mil novecientos cuarentisiete.-Oilb. Caldera 
f\audes.-S. Hernindez, S1io. 

490 3 3 

N9 544 
juliana Madrigal de N02uera solicita titulo 9U• 

p~ctorl<>, solar de dos mil qulnlcntu varas cua
dradas con casa cinco varas ancho por diez largo, 
situado barrio Domlngaio. Limites: Oriente, te• 
rreno1 Martln Benard: Ponicntl', terreno de C1laz1n1 
Rlos; Norte, terreno francisco Lezama; Sur, terreno 
Rosario Marllnez. 

Valor: ciento cincuenta córdobas. 
Oyemt oposiciones legales. 
Dado juzgado Local Civil. Granada, febrero 

veintisiete de mil novecientos cuuenthiete, Entre 
llne111-Sur-Vale.-Ouillermo Sarillas, Srio. 

..... 48833 

N9 982 N9 553 
Diez maftana tre9 Mayo próximo, remataráse este Manuela Corrales solicita tllulo supletorio solar 

Juzgado casa y solar sita ebta ciudad dentro si· en esta. Limitado: Oriente, Ctl!e Nacional; Occl· 
guientt11 linderos: Oriente, casa francisca Duarte¡ dea1e, solar testamenhrfa felicitas Leiva, con calle 
t'oniente, la de Angela Sequeira¡ Norte, Prencisco en medio; Norte, casa y solar. nacionales y Sur, 
Silva y Sur, francisco Morale&, calle enmedio. casa y solar de juan Crovetto. · 

Base avaltlo: tres mil córdobas. • P1edo: doscientos córdobas. 
Autorizacton ¡¡:uardadora M~nuela Mora, menor Q1uen pretenda derecho, opón¡aee en ttrmlno 

francis~o Villalta Mora, le¡¡:al, 
Juzgado Civil del D11trlto. Granada, dieciocho Juziido Local. La Libertad, Marzo uno de mil 

de Abril de mil noveciimtos cuarenta y ~ieh•.-"e· n••vecient.11 cuarenta 'f 11ete.-H. Bl&ndino 0.-Jost 
rapio Vela, Srio. 814 3 1 .t Mi~uel Acevcdo i<., Srio. · 485 3. 3 

1 
1'. 
! 

'J 
· 1 

1 

·i 
1 

l 

j 
~ j 

.- j 
~ 
l 
1 

1 

L 

www.enriquebolanos.org


.L 
~-~,rt:-
?. 1. ' ~ !':-

r . 

' t ' 1 

. 
1 
·-

.. ..... 

708 LA OACl!TA-DIARIO Of'ICIAL. 

. NQ 554 
José Angel E~pinal, vecino de Santa Maria, pide 

se rxtienda titulo supletorio de dos propiedades 
rústicas ubicadas en jurisdicción de Santa Maria 
que ha poscldo en su propio nombre hace má9 de 
diez afto9, ellas son: Potrero de sesenta manzana!, 
cercas alambrr, piedra, madera, zanj•>, parte con 
zacate guinea y natural, con dps fuentes llamado 
•El H;guito•. Vale ocbocien•os córdobas y limita: 
Oriente, predio de ttermógenes Olivera¡ Occidente 
predic1 de julián Zepeda y Salvador Moncade; 
Norte, predio de Mucos López y Sur, predio del 
peticionario. Dentro este potrero tiene una casa. 
finca de cuarenta manzanas, llam ida •fl Boque· 
ron•, cercas alambre, piedra, madera, natural, cul 
tivadas con zacate guinea, e.afta azúcar, plátanos y 
guineos. Vale ochocientos córdot-.i.s y limita: or·en 
lt, Alberto Zepeda; Occidente. Salvador Moncade¡ 
Norie, el ptlicionario y Sur, herederos Eulalio 
Oonzález. ' 

Quien crhae con derecho. opóngase término 
treinta días. 

juzgado de Di~tritr.. Ocotal, veinte febrero, mil 
novecientos cuar-nta y siete.-Enmendadn-Febrero 
-Vale.-julio C. Madrigal.-J. L. Ponce R., Srio. 

. 484 3' 3 

N9 555 
Mercedes Paniagua solicita titulo supletorio predio 

urbano, solar 30 x 39 varas, cantón Dolore~, barrio 
San Felipe, esta ciudad. lindante: Orie.1te, Anita 
Reyes; Ponientt, Isidro Herránde1; Nortt, mediando 
calle, Abraham Orozco y Sur, Escolástico Cabrera. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado 19 Lccal Civil L• ón, veinticinco f'e· 

brcro de mil novecientos cuarentisiete.-S. Mayorga, 
Srio. 483 3 3 

NQ 556 
Jos~ Narvá~z solicita titulo supletorio solar ur 

bano situado barrio Subtiava esta ciudad. Lindante: 
Oriente, Narciso Sánchez; Poniente, Dominga Lópei; 
Norte, Pdronila Rojas; Sur, Petronila Rojas 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Primero L'lCal Civil León, tres 

Marzo, mil novecientos cuarenta y siefe.-S. Ma· 
yo1 ga, Sri o. 482 3 3 

NQ 557 
José Villarreal solicita titulo supletorio finca urt 

bana situada Palos Negros de la comarca. de Los 
Cerros,jurisdicción de Rivas. Limitada: Oriente, 
de las Zúnlgas; Poniente, Cirlaco Fsoinosa y En· 
carnación Santana; Norte, Ricardo Argüello y Sur, 
camino o calle públic8. 

Oposiciones huánse lérmfno legal. . 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivu, veintiocho 

febrero, mil noveciento! cua?entisiete -O. Oarcfa 
M., Secretario, · 480 3 3 

NQ 606 
Maria Jgnacia Calvo s 11k.1a titulo supletorio pro· 

piedades siguiente!: pr .. d111 rú ,1íco c•1n casa. lln · 
dante: Oriente, Aua. Maria Acevedo; Ponit-nte, NI 
colás Hernánde1; N.irte, Abraham o~rctrl; Sur, Se· 
bJstián Vega. Tres h.1· rtas. Lindank,: Uriente, 
Anlta Alvarad•; Poniente, Euaelli.1 ~alazar; Norte, 
Terencio· Mora·es; S•1r, Antonio Mo111oy1. Srgun
da: Oriente, Sunud S11lb; Pcni Die, Samuel Solfs; 
Norte, Vicenle FuneP, M1rla e~ V·'i Sur, toaquin 
Reyes. Ter.:era: Or.ent~, S•muet S •lis; Ponienre, 
Vicente Punes, Emelina Alaniz¡ Norle, Ernu'o 
Liinez, Clrila Granados; Sur, Miria lgnacia Calvo 
Un solar urbJno. Lindante: Oriente, Isabel Ma· 
radiaga; Poniente, Maria H. Caiv•; Norte, Maria 
lgn2cia Calvo; Sur, Joaqutn Proy'án. Casa .solar. 
Lindantes: Orientt, Prancisw P.asos; Poniente, 
Maria Rios; Norte, Lucia Juárcz; Sur, Isabel Ma· 
r•diaga,. Jodas situadas pucblo .. Telica. .. 

Quien tenga derecho oponerst, ocurra t!rmino 
legal. 

Juzgado Civil Distrito León, veintinueve Mayo, 
mil novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborfo E., 
Srlo, 519 3 3.. 

NQ 608 
Miguel Pineda Amador y juan Bmli~ta Pineda 

solicitan titulo supletorio finca rústica dieciocho 
manzana!, jurisdicción Chacrasec1. Lindante: Orien· 
te, Manuel Reyes; Poniente, Juan Biutista Pineda; 
Norte, francisco Delgadillo; Sur, jorge Sampson. 

Opónganse término ltgal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito, León, seis Marzo, 

mil rovecientos cuarenta y siete.-j. R. Saborlo E., 
Srlo. 517 3 3 

NQ 654 
Miguel Cano solicita tttulo supletod > de un solar 

urbano situado en el barrio de La Trinidad, uta 
ciudad, estos linderos: Oriente, solar de Bonifacio 
Oonzález; Ponientt, solar de Manuela Urey; Norte, 
casa y solar de Jacinta Martlnez y Sur, plazuela de 
San Jos! de la Montana. 

Estlmalo en cien córdobas. 
P.etenda derech'>, dedúzcalo legalmente, 
L>ado juzgado Local Civil. Chinandega, diez de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.- M. 
Pé,ez jarquln, Srio. 575 3 3 

N9 543 
juan Cllmaco Mul\oz solii:ita titulo supl~torio 

finca rústica.•San Albino~, siluadJ valle Varilla!, 
jurisdic.:ión Telpmec •, cultivada parte clfé v otra 
inculta, siendo ex1ensión seis mJnzanu aproxim 1· 
damente. Linda: Oricntt', cafelal Agustln Cerda; 
Occidente, casa Moisé! Oonz41ez; Norte, quebrada 
seca y huatales lldcfonso Sáncbei; Sur, cafetal 11· 
defonso S!nchez • 
Qui~n cr~ase derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado O.strito. Si.lmot<', veinticutiro fe

brero, mil nove ientos cuarentislete.-Oilb. Caldera 
Raudes.-S Herr.ández, Srio, 489 3 3 

NQ 607 
José Abel Cordón solicita titulo supletorio solar 

en Barrio Obrero Pellas, esta ciudad. Oriente, calle 
Mongalo; Poniente, Municlptl; Norte, CéHr • Or· 
tega; Sur, Concepción Pilarte. 

Oposición. t~rmino le¡al. 
Juzgado Local Civil. Rivas, tres Marzo, mil no· 

vecientos cuarentisíe:c.-0. Oarcla M., Secretarlo. 
518 3 3 

• NQ 637 
Reglna Sequeira solicita tflu1o supletorio, finca 

rú~tica, tres manzana,, case ltji& en zanco, sitio 
Mahlcatoyd. [imitada:· Norte, Agustin Castillo; 
.Sur, callejón conduce rlo Malacatoya¡ Oriente, 
Marra Muñoz¡ Poniente, Juana v. López. 

Oyense· oposicrone9. -. 
Secre1arra juz¡ado Local del Crimen y Civil por 

la ley. Granada, siete de Marzode mil novecientos 
cuarenta y siete.-Mal. J. Sequelra T., Srio. 

' 556 3 3 

NQ 676 
Carraen Sáncbez, Uilión hermanos José Dolores, 

Nicolás, Or&ciela, francisco Sám hez, pide tllulo 
supleJorio, casa solar Nlgarote. Lind intt-: Oriente, 
Jesús Lópei; Poniente, filas Corea; Norte, median· 
do calle, Jacinto Slballos; Sur, Juana Rueda. . 
- Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. León, once Marzo, mil 
novc:cientos cuarentisiete.-J. R. Saborlo E., Srio • 

~95 3 3 
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MARCAS DE fABRlCA • 
N9 593 

Asaoclated Seed Orowers, lncorporated, de New 
Haven, Connectlcut, Estados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal
den-Pallais. de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

•---- .. ROJO 
¡-------_;•:.._· ---1- -AMARILLO 
t-------~-------::·~-~-~-;;.:.¡· -BLANCO 
1--~--~~--~--+-~----1·-VEAOE 

para~ Semillas, bulbos y plantas para el jardln y 
el campo: semillas, bulboe y plantas de hortalizas 
y flores; productos agrlcolas. y hortlcolas y ferli· 
lizantes 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Marzo 

de mil nc,vecientos cuarenta y siete.-fern~ndo Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 529 3 3 

N9 599 
R. O, LeTourneau, lnc., domiciliada en Stocklon, 

California y en Peoría, lllinois, Estados Unidos de 
América, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-?allais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

.-

l!QUIPMINT 

para: Máquinas o aparatos, herramientas y sus 
partes, especialmente máquinas y equipo para tr:s
bajar la tierra, para construcción y uso industrial, 
tales como palas de buey o escrepas, rodillO!J apl 
zonadores, gradas o niveladores de empuje, p•las 
mecánicas, palas mecánicas de empuje, grúas, uni
dades reguladoras de potencia mecánica, (cabrlu o 
m'lacates), máquinas para abrir o remper el sub· 
suelo, máquinas destronconadoras, remolques, moldes 
para c~nsuucciones, tractores y combinacionea de 
unidades de tractor y de aperoa, incluyendo escre· 
pas autopropulsoras, g1úas portátiles autopropul· 
1ooras. 

Orense oposiciones t~rmino legal, · 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y &ide.-fernando Mo-
rales L., Oficitl Mayor. 535 3 3 

N9 615 ) - ~ -
Pye Llmited, Manufactureros, de Cambridge, In· 

glaterr•, mediante apoderados Caldera & Compañia 

' 

Llmit1d1, agentes de Mar.:as de fá~rica y Comer
cio, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Ce mercic.: 

PYE 
para proteger y distinguir: ~Radios, aparatos de 
televisión, telecomunicación, telegráficos y.._ telefó
nicos, partes y acceso• ios; 1paratos eíectrón1cos, de 
todas clases, partes y accesorios; y aparatos e lns· 
trumentos electrónicos y/o genera!mrnte partes•. 

· Oyense orosiciones denlro del t!rmino legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Marzo 

de mi~ovecientos cuarenta y siete.-Fernando Mo· 
rales· L, Oficial Mayor. 561 3 3 

Nc;i 630 
Trans-Pac Services, lnc .. de la Ciudad, Condado 

y Estado "' New Vo1k, Estados Unidos de Am~
rica, mediante apoderados Caldera & Compaftla 
Limitad:i, 1g~ntes de Marcas de Fábrica y Comer· 
cio, de este domicilio, solicita registro e3ta Marca 
de fábrica y Comerck: 

para proteger y distinguir: •n Medicinal.• -
Oyense oposiciones dentro del término legal 
Minhterio de Fomento. Managua, cinco de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernsnjo 
Morales L., Oficial Mayor. 562 3 3 

Nó 631 -
Vlrglnía Dare Extrae! Company, lnc., de Broo-

klyn, Estado de New York, Estados Unidos de 
América, mediante apoderados Caldera & Compa· 
iila Limitada, agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mercio, de este domicilio, solicita regi9tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

VIRGINIA ' 

DARE 
para proteger y didlinguir: •Extractos par~ dar 
sabor a alimentos•. 

Oyense oposiciones dentro del t~rmino legal. 
Ministerio de fcmento. Managua, sds de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete -Fernando Mo-
rales L, Ofü.ial Mayor, 563 3 3 

- Nc;i 884 
D. Miguel Llopls López, de Madrid, Espafia, me. 

diante Apoderado11 Caldera & Compaftla Limitada, 
Agentes de Marcas de Ffbr1ca y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comrrcio: 

NUCLEOGENO 
para proteger y distinguir: •Productos y es¡>eciall
d~des farmacéuticas, pro1iuctos mcdiclnalC9, cura• 
tivos, medicamentos, tónico11 y similarrs•. · 

Oycnse opos•cionea dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de 

Abril de mil novecientos cuarenta y sletP • ...;fernan• 
do Morales L, Oficial Mayor. ~l7 3 l 

' \ 

'· 

' 

·Viii 
-~ 

·' 

¡ 
.~r 

~--·TI;.;:{·_. .- +, 

> 

·.. .. 
•. ... ', ' 

~·;·· ... ~::. __ . 

1 

:i 
1 ,• 

www.enriquebolanos.org


r 

' 

~ ;, ~).-.. 
_ ..... _4 

-••• • 

710 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

- AVISO 
N9 961 

Antioco M. Allamlrano h, Abogado y Notario, 
hace saber:-Que abrirá oficina cobrando honor•· 
ríos conforme Arancelts Judiciales y reformas, le· 
y~ndose córdcbas donde dice pesos, multiplicados 
por cinco. · 

León¡, dieciseis de Abril de mil noyeclento1 cua· 
renta y sitt~.-Antloco M. Alt11mirano h. 

786 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 713 

Harol Jaihe1, mayor de edad, 1oltero, 
comerclame y agricultor, de eate domici
lio, denuncia la exteoalóo de ochenta y 
dos hectárea. &erreoo nacional baldío, con 
1latente1 en dua lotea. el primero está 1l· 
tuado al Este de e1te puerto, margen lz· 
qulerda Río Coco y entre lott lindero• al· 
gulentea: Norte, de la vega del Rfo Coco 
empezando de un cafto 1eteatlclnco metro1, 
del punto de pirtlda hacia el E1te, basta 
llegar donde hay una plataformil de ce· 
mento que formaba la calle de la vhj1 
población de1ttuída, dejando un e1paclo 

·.que es lote y perteoeocla del aeftor Abra· 
bam Klng; y no Incluyendo dicho lote 1e 
tlgue hacia el E1te, haata llegar 111 mc,j6o 
que divide el lote perteneciente al aserrlo 
de María Lufaa Osorno viuda de Bordas, 
de ~•te mojón, tomando rumbo Norte ae 
mide cien metro•; de eate pun&o h iCla el 
Oe1te huta llegar a la orl:la de una la 
guna que etti frente Cementerio V1t>jo y 

de emte punto hacia el Sur, haata llegar 
punto de partida. Segundo lote en la 

margen Izquierda del Río Coco en Jugar 
llamado Sanl y Apalka hacia río ab j 
collodanáo terreou arrenda<to por Vttglnla 
de Go1den; hacia río arrlb1 haata c,d\o 

Apelka, llndero1: Norte, au.tmp-.• naclo 
nalee; Sur, Río Cocl·; E1te, terr,.no1 y 
1uampo1 naclooale1 y Oemte, K.fo Coco, 

P6ne1e al conocimiento del público por 
el término de ley y quien ee crea c(~n de 
recbo, oponer1e, pre1énte1e e1tct Sub:1ele 
gactón de Hacf.,nd1&. 

Dado eo la Subdelegación de Hacienda, 
Cabo Graclat a Dlu1, diez y ocho ne Fe 
brero de mil novecltnto• cuarenthlete. 
Alfredo Barrera, Tt>nlente G. N., Subrie 
legado de Baclenda.-Juan M. Ortega, Stlo. 

669 3 3 

N9 715 
Juan Manuel Ortega, mayor de; edad, 

toUero, agricultor, ciudadano olcaragtleutP1 

nativo de Cabo Gracia. a 0101, 1ollclta 
un lote de cincuenta h~ct,reu de terreno 
nacional baldlo, apoyado en el Decreto 
L~glalatlvo N9 477 fechado 30 de Octubre 
y publicado en cLa Gaceta>, Oficial, el 23 
de Noviembre, N9 254. Situado el terre 
no en el lugar llamado Eapaftol Watl¡¡¡ 
dista· trtl mUlae do este puerto,-a la mar· 

• 

!len dererhi del rlo Coco; en el camino 
que va para Cabo Vejo B .. jo loa lindero• 
11lgulente1: Norte, con la vega del r(o' Co-
co; Sur, huta un arrollo por donde deaa- 1 
llUcl la1 lagunu; E1te, colinda con planlii• 
clóo Roseado Ca1tlllo actualmente arren
fadoa por loa vecinos de Ilaya; y Oeste, 
con '1 Cafio que comunica con la Laguna 
de Cabo VIE'jo; el 1ollcltante ha tenido po· 
1e1l60 como arrendatario por mis de cinco -
.. ftoa y pide te le1 adjudique gratuitamente 
la exten•t6n 1ollcltada. V> que 1e pone al 
conocimiento del pdbllco, para que el que 
1e creyere . con cierecbo, comparezca eate 
Despacho dentro el término de ley. 

Dado en la Gobernación y Subdelega~l6n 
de· Hacienda de la Comarca. Cabo Graclu 
a Dio1, cinco de Marzo de mll novecientos 
cuarenti1lete.-Alfledo Barrera, Teniente 
G. N., Subdelegado de Hacienda.-Juan M .. 
Ortega, Srlo. 657 3 3 

N~ 726 
El aeftor Juan S. Martíoez, mayor de 

edad, 1oltero. tenero y del domicilio de 
Ocotal, 1e ha pre1entado a e1ta Alcaldía 
Municipal, 1ollcltando un lote de terreno 
ejldal vacante com'> de treinta manzapa. 
en el lugar El Zipote, de e1ta jurl1dlccl6n, 
con' e1to1 llnciero•: Norte, predio de An· 
dré1 Cern¡,; Sur, terreno arrendado por el 
•U•crltt; Poniente, predio de Cfprlano Gon· 
zil .. 1; y Occidente, terreno libre. 

Quien 1e · nea con derecho cp6ngaa• 
dentro del té1m•no de ley. 

A lcaldia Municipal, Mozonte, 12 de 
Marzo de 1947.-Juan F. Rivera L.-Fe· 
llpe Florlán G., Srio. 651 3 1 

L A G A C E 11 A 
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Se publica todos los dlas, excepto los feativo1. 

-
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-TelMono NQ t-3-6-
A p a r 1 a d o N ú m e r o 86. 

Valor de,. Suecrlpclón 
Par11 11 Rept\bllca: 

Número del di1 • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por me~ .•.••. • 2.00 Por año • • • • . • 20.00 

Para e 1 Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ,ño . • . . • 5.00 cene en oro amerlcan11. 

Por la publicación de clish, un córdoba, por cada 
pulgada cuadr1d1. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabr11 y un cen
tavo de córdcba por cada una de la9 excedentra 
siempre que la publlcaclón se ba¡a una vez, ~or 

las publicaciones 1l¡ulente1 se cobrar! la m1tarl 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobaa 
A los Interesados en la publicación de cartelca, 

edictos, -remates, etc, se lee avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentae, el duplicado o du · 
plicado• de la1 plei.11 . que deaeen publicar, 
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